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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01027 

 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la parte demandada, se solicita a la 

parte actora allegue las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico al que 

remitió la notificación de que trata el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que en el acápite de notificaciones del escrito de la demanda se 

indicó desconocer el domicilio, la dirección física y electrónica del demandado. 

Téngase en cuenta que, además de indicar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica para notificar a la parte demandada deberá allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


